
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA
PROVISION DE MATERIALES Y MANO DE OBRA

OBRA: DIVISIONES DE METAL 

UBICACIÓN: Deposito 44 y 157 de la ciudad de La Plata. 
Departamento Judicial La Plata.

ITEM 1:Requerimientos Generales:

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan 
de trabajo, y determinar el responsable de la higiene y seguridad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 
319/99. 
El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la 
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos 
por la ley 24557 y sus decretos reglamentarios Nº 170/96 y 334/96 por 
todo el periodo que dure la contratación con certificado de cláusula de 
no repetición a favor del Ministerio Público, con listado actualizado 
emitido por la aseguradora, cubriendo expresamente a todo el 
personal que se desempeña en la dependencia. Entregará la nomina 
del personal cubierto con indicación de nombre, apellido y número de 
documento. No se permitirá el ingreso de personal que no esté incluido 
en la nomina de asegurados. 
La contratista presentará póliza de seguros de Responsabilidad Civil, 
por un monto de suma asegurada de $ 300.000, a favor del Ministerio 
Público, por todo el período de la contratación debiendo tener vigencia 
a partir del comienzo de la tarea. 
Estará a cargo del contratista, toda tarea previa que implique el 
resguardo del mobiliario ubicado en la dependencia a fin de evitar el 
deterioro de los mismos, para realizar las tareas encomendadas.
La contratista tendrá a su cargo el traslado de las cortinas, existentes y 
en mal estado de conservación y trasladarlas al lugar especificado por 
la inspección.
Estará a cargo del contratista, el retiro de todo material  sobrantes que
resulte de los trabajos a realizar.
Reparaciones emergentes. Se reparará todo elemento o superficie que 
fuera afectado por las tareas a realizar. Se entiende que los trabajos 
se contratan terminados con todo lo que ello implique. Los costos de 
estas tareas serán responsabilidad directa del Contratista.
Limpieza diaria y final de la obra. 



ITEM 1: PANELES DIVISORES DE METAL

Las tareas a ejecutar tienen por objeto la realización de divisiones con 
estructura  metálica  en  un  deposito,  sobre  un  lateral  del  mismo  de 
forma  de  lograr  seis  (6)  recintos  individuales,  cuyas  dimensiones 
aproximadas son de 6,40m x 4,55m cada recinto.
Se adjunta croquis con dimensiones.

ITEM 2:  DIVISION METALICA

2.1: ESTRUCTURA PRINCIPAL

La estructura principal  se realizara  con caño estructural  de  sección 
cuadrada 100x100x2,5 estos se utilizaran como columnas verticales y 
refuerzos  horizontales.  A  los  elementos  verticales  se  les  soldaran 
sendas planchuelas de hierro de 300x300x4,76 mm, que se utilizaran 
para  el  anclaje  al  solado  existe,  por  medio  de  bulones  de  hierro 
galvanizado, de 10mm de sección con sistema de sujeción por broca. 
Las columnas cercanas a los laterales del cerramiento premoldeado se 
colocaran dejando una luz aproximada de 2 cm de separación.
Se colocaran dos refuerzos horizontales, el primero a una cota de 2.50 
mts sobre el nivel del suelo terminado y otro en el borde superior a una 
cota aproximada de 3,35 mts coincidente con el nivel de terminacion 
del  cerramiento.  Las  dimensiones  del  caño  estructural  para  los 
refuerzos horizontales sera de  100x100x4,76 mm.
Se adjunta  croquis  con  dimensiones  y  niveles,  los  mismas  estarán 
sujetas al replanteo en obra bajo criterio de la inspección.

2.2: PANELES DE  METAL DESPLEGABLE

Se soldaran planchuelas de hierro de sección “L” 25,4x25,4x3,2 a los 
parantes verticales y horizontales de forma de lograr una especie de 
bastidor  donde  se  montara  la  malla  de  metal  desplegable  de 
620x30x30 soldándose en cada uno de los puntos de unión. El cierre 
horizontal inferior consistirá en una planchuela “L” de idénticas sección 
a  la  descripta  anteriormente  que  se  vinculara  a  la  estructura  de 
columnas verticales y con una separación del nivel de piso terminado 
de 5 cm. Los paños entre columnas se dividirán verticalmente por una 
planchuela de sección “T” 25,4x25,4x3,2 de forma de rigidizar el plano 
de  la  malla,  está  se  soldara  al  caño  de  refuerzo  horizontal  y  a  la 
planchuela “L de cierre horizontal inferior.
Las  fijaciones  entre  las  partes  se  realizar  por  soldado,  deviendose 
verificar la correcta firmeza del mismo.
Se adjunta croquis con disposición y dimensiones de los elementos.

2.3: PUERTA

Las puertas de acceso, se colocaran en un vano de 1,20 m de ancho 
por 2,50 m de alto. La conformación de las mismas se realizaran con 
bastidor  de  planchuela  “L”  25,4x25,4x3,2;  un  refuerzo  horizontal 
centrado  conformado  por  una  planchuela  “T”  25,4x25,4x3,2,  y  dos 
refuerzos diagonales con planchuela 25,4x3,2. A esta estructura se le 
fijara la malla 620x30x30.



La vinculación de la puerta con el parante vertical se realizara con 3 
bisagras de herrería reforzadas, con la capacidad de soporte para el 
perfecto giro de la puerta.
Como sistema de  cierre  se  soldara  sobre  el  refuerzo  horizontal  un 
pasador  de  herrería  y  como  tope  se  fijara  al  parante  vertical  una 
planchuela “L” de sección idéntica a las mencionadas anteriormente y 
de un largo de 30 cm.
Se deberá proveer 6 candados marca “Sekur 50” linea doble traba a 
bolilla o similar en calidad y técnica.
Se adjunta croquis con dimensiones, las mismas se ajustaran de ser 
necesario en obra.
  
ITEM 3: PINTURA y OTROS

Se pintara  la  estructuta  completa  con dos  manos como minimo de 
antioxido  “  ferrobet”  o  similar  en calidad y tecnica  y  dos manos de 
pintura sintetica color negro marca “alba” o similar en calidad y tecnica, 
dos  manos  como  minimo  o  la  cantidad  necesaria  para  lograr  un 
acabado parejo.

NOTAS ACLARTORIAS:

Se solicitará certificado de visita a obra incluido en la oferta, el mismo 
será emitido por la Delegación de Arquitectura Regional.
Las empresas interesadas en realizar las tareas deberán comunicarse 
con la Delegación de Arquitectura a fin de coordinar la fecha y horario 
para la visita de obra.
Los  planos  se  consideran  complementarios  de  las  especificaciones 
técnicas,  se  deben  considerar  como  esquemáticos  y  las  medidas 
deben ser verificadas por los oferentes in  situ cuando se realiza la 
visita  de  obra,  en  la  misma  se  evacuaran  todas  las  dudas  con 
respecto al desarrollo de las tareas.
Los  trabajos  descriptos  consisten  en  la  provisión  de  materiales, 
insumos y mano de obra.
El Contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que le resulten: 
preliminares, accesorias o concomitantes, para la correcta ejecución 
de lo solicitado.
Las  tareas  deberán  observar  las  Reglas  del  Buen  Arte  poniendo 
énfasis  en  asegurar  que  la  totalidad  de  los  trabajos  terminados 
responda a los fines para los que fueron propuestos. 
El  contratista  cumpliera  debidamente  la  totalidad  de  la  normativa 
laboral, impositiva y previsional vigente.
Plazo de Obra: treinta días (30) días a partir del Acta de Inicio.



Se deberá coordinar con la Delegación de Arquitectura Región I el día 
y horario de la visita de obra. TE. (0221) 412- 1264.

Delegación Regional I
Departamento de Arquitectura e Infraestructura
PROCURACIÓN GENERAL


